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La Universidad Nacional de Trujillo fue fundada del 10 de mayo de 
1824, en los albores de nuestra época Republicana, mediante Decre-
to expedido por el General Simón Bolívar en su cuartel general de 
Huamachuco, precisamente a sugerencia del ilustre huamachuquino 
Don José Faustino Sánchez Carrión, propulsor de este anhelado pro-
yecto, quien por entonces era su Secretario Personal y Ministro Único 
del Estado Peruano. Y nos fue otorgada esta universidad por nuestra 
“… fidelidad a la causa y por multiplicados importantes servicios al 
ejército libertador en las circunstancias más apuradas de la Repúbli-
ca”. Cosa muy cierta. No obstante, estos acontecimientos bélicos 
que sellaron la independencia, la pronta instalación del nuevo gobier-
no republicano y las posteriores y continuas sucesiones caudillistas 
hicieron que diversos decretos y medios legales de aspecto educati-
vo se quedaran en papel y buenas intenciones; y si se llegaron a con-
cretar no pudieron aplicarse por falta de sostén económico.
Fue el 17 agosto de 1831 en que el Supremo Gobierno expresaba a la 
Prefectura del Departamento la urgente necesidad de “organizar en 
el modo posible la universidad creada en Trujillo […] para que confie-
ra los grados que deben preceder al estudio práctico de la jurispru-
dencia y sirvan de estímulo así a los que se dediquen a ella como a 
las demás ciencias”. Y continuaba: “[…] mientras se pone expedito el 
local señalado [Colegio de la Compañía de Jesús] para la Universi-
dad de Trujillo, se establecerá ésta en el Colegio de San Carlos y San 
Marcelo [Colegio Seminario] donde se destinarán las salas necesa-
rias para sus funciones, las cuales se arreglarán en lo posible a los es-
tatutos de la Universidad de San Marcos”.
Es así que el 12 de Octubre de 1831, las autoridades y corporaciones 
ilustres de la ciudad de Trujillo se trasladaron desde el Salón Consis-
torial del Cabildo hacia la Capilla Interior del Seminario Conciliar San 
Carlos y San Marcelo, para presidir la ceremonia solemne de instala-
ción de la Universidad de Trujillo, y que oficialmente asumía el nom-
bre de Universidad de Santo Tomás y Santa Rosa de Lima, el 4 de no-
viembre de ese mismo año. En esta ceremonia la autoridad política to-
mó juramento al Vicerrector doctor Don Pedro José de Soto y Velar-
de, quien asumió las funciones directorales por ausencia del Rector 
Titular, Dr. Tomás Diéguez de Florencia, quien desempeñaba en Li-
ma la dignidad de Arcediano y las funciones políticas de Senador de 
la República.
Es la cuarta universidad más antigua del país y la primera fundada en 
la época republicana.
Luego de su fundación, durante 45 años, desde el año 1831 hasta 
1876, fue conocida como Universidad de Santo Tomás y Santa Rosa 
de Lima. Posteriormente, a inicios de 1900 el nombre fue cambiado y 

pasó a llamarse Universidad de La Libertad. En 1940, con la reforma 
educativa de aquel entonces, esta casa de estudios superiores pasó 
a tener el nombre actual, con el que todos la conocemos: Universidad 
Nacional de Trujillo.
Las primeras cátedras ofrecidas fueron: Teología Dogmática y Moral, 
Cánones y Leyes; Anatomía y Medicina; Filosofía y Matemáticas. Los 
primeros grados académicos otorgados fueron los de Bachiller, Maes-
tro y Doctor en Leyes y Sagrados Cánones. En los primeros años, 
sus actividades académicas se rigieron por la Constitución de la Uni-
versidad Nacional de San Marcos de Lima, habiéndose dejado en li-
bertad para que el Claustro adopte los reglamentos más convenien-
tes. Adopta el sistema de Facultades a partir del año 1861.
En 1876 la universidad fue cerrada por un periodo de 18 años, siendo 
reabierta el 29 de abril de 1894. Su rector, para entonces, fue Pedro 
Martínez de Pinillos.
Sus aulas han acogido a miles de jóvenes estudiantes venidos de to-
das partes del país y de algunos países vecinos. Célebres persona-
jes de talla nacional e internacional han sido alumnos de esta cente-
naria casa de estudios superiores; entre ellos: César Vallejo, Antenor 
Orrego y Luis Banchero Rossi.
Muchas actividades importantes se han llevado a cabo en esta uni-
versidad; así también su contribución para el desarrollo regional y na-
cional ha sido de gran trascendencia. En 1910 se creó la Facultad de 
Artes Industriales, para formar técnicos para la industria del azúcar, 
refinación de petróleo y metalurgia. Los docentes fundadores fueron 
los técnicos alemanes venidos a Casa Grande para la planta azuca-
rera. Para 1930 se convierte en Facultad de Química Industrial; y en 
1946 se transforma en Facultad de Ingeniería Química, de gran repu-
tación en el ámbito académico nacional, siendo uno de sus egresa-
dos más célebres el destacado empresario peruano Luis Banchero 
Rossi. El 17 de febrero de 1956, el Presidente de la República, Gene-
ral Manuel Odría, promulgó la ley N° 12647 que daría paso a la crea-
ción de la Facultad de Medicina, en el actual terreno que hoy ocupa.
Premio Reina Sofía y otras distinciones
Entre las distinciones más importantes que ha recibido esta casa su-
perior de estudios, en mérito a sus trabajos de investigación, ha sido 
el IV Premio Internacional Reina Sofía de España de Conservación y 
Restauración del Patrimonio Cultural, en noviembre del año 2005, 
por la labor desempeñada en el Proyecto Arqueológico Huaca de la 
Luna, en mérito al trabajo del equipo liderado por los profesores San-
tiago Uceda Castillo y Ricardo Morales Gamarra. Fue la primera vez 
que pisaron territorio peruano los Reyes de España.
En las paredes del perímetro del campus universitario se encuentra 
el mural hecho de pequeños mosaicos más grande de América. Este 
mural tiene, aproximadamente, un kilómetro de longitud y fue dirigido 
por el célebre artista peruano Rafael Hastings, reconocido interna-
cionalmente. Este mural muestra la riqueza arqueológica, cultural y 
los recursos naturales del pueblo peruano a través de sus generacio-
nes.
La universidad cuenta con uno de los campus universitarios más 
grandes del país, en el cual, además de encontrarse los edificios de 
las facultades, se encuentran también los laboratorios, múltiples anfi-
teatros, cafeterías, bibliotecas, centros de investigación, entre otros.

Tanto el Rectorado como la 
Escuela de Pesquería y la Fa-
cultad de Medicina cuentan 
con locales propios fuera del 
campus universitario.
La universidad cuenta con un 
Museo de Arqueología, 
Antropología e Historia en el 
centro de la ciudad y un Mu-
seo de Sitio en el distrito de 
Moche.



El “Trujillanito”
CÉSAR GÁLVEZ MORA
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Para trujillanos de mi generación, 
hay una marinera que equivale al 
himno criollo de los nacidos en la ca-
pital del departamento de La Liber-
tad: “Trujillano de pura cepa, ese 
soy yo / Viva Piura mi Lambayeque 
y La Libertad / son lugares donde 
se baila la marinera / y el tondero 
con gran salero / a golpe eꞌ cajón”.
La canción también alude al trujilla-
no jaranero y enamorador: “Por las 
noches con mi guitarra / salgo a can-
tar / me acompaña la hermosa / lu-
na y las estrellas / viva el norte con 
sus mujeres lindas y bellas / y los 
hombres buenos cantores de cora-
zón”; para concluir con las cualida-
des del lugareño y su tierra: “Yo soy 
trujillano, / cholito cantor / la chicha 

Foto IZQUIERDA:
Luis Abelardo Takahas-
hi Núñez (“Luis Abelar-
do Núñez”).

es mi gloria, el ron mi primor. / 
Yo quiero bailar tondero / con 
una trujillanita (bis) / que linda 
es mi tierra / mi tierra es mi 
amor / su arenita brillosa / re-
quema como candela”.
Se trata de el “Trujillanito”, 
marinera creada en 1953, cu-
yo título fue sugerencia del 
cantor Luis Abanto Morales, 
y forma parte de las más de 
doscientas composiciones 
del ferreñafano Luis Abelar-
do Takahashi Núñez (“Luis 
Abelardo Núñez”, 1926-
2005).
Hijo de Sasuko Takahashi 
(Fukushima, Japón) y de do-
ña Tarcila Núñez Delgado, 

fue un músico, 
compositor y can-
tor que creció ba-
jo la influencia de 
su madrina, la 
cantante Lucila 
Vásquez viuda 
de Salier, y se nu-
trió de las fuentes 
del criollismo en 
las jaranas de Fe-
rreñafe, Motupe, 
Monsefú, Zaña, 
Trujillo (acá tocó 
en la orquesta 
Álvarez y junto a 
los hermanos Za-
nelli), Lima e Ica.

Y en la parte hablada de 
esta marinera, el recorda-
do Luis Abelardo Núñez 
sentencia: “Yo soy norte-
ño bueno / porque no hay 
norteño malo/ aquel que 
diga que no / cuidado que 
agarro un palo.”



tración de recursos, la corresponsabilidad con la comunidad educati-
va y el uso estratégico de herramientas digitales e inteligencia artifi-
cial aplicada a la gestión escolar. Asimismo, esta formación contribu-
ye al fortalecimiento del perfil profesional de los directivos y a su desa-
rrollo dentro de la carrera magisterial.
La iniciativa responde a desafíos actuales del sistema educativo, co-
mo la recuperación de aprendizajes, el fortalecimiento del desempe-
ño docente, la gestión eficiente de recursos y la modernización de pro-
cesos. El diplomado apunta a fortalecer el rol estratégico de los direc-
tivos en la conducción de procesos de mejora continua, con impacto 
en la calidad del servicio educativo y en los resultados de aprendiza-
je. Así la Fundación Romero reafirma su compromiso con el fortaleci-
miento del sistema educativo peruano y con su propósito de educar 
para generar desarrollo, impulsando capacidades vinculadas al em-
prendimiento y la empleabilidad. A través de este diplomado, los di-
rectores podrán fortalecer su liderazgo y cumplir mejor sus funciones 
de gestión escolar, generando un impacto positivo en los principales 
beneficiarios de la educación pública: los estudiantes y sus familias.
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Para más de 36 mil directores de escuelas públicas

La iniciativa se desarrolla en alianza con la UPC y el 
Ministerio de Educación para potenciar la calidad 

educativa del país

Fundación Romero lanza primer 
diplomado virtual gratuito

Más de 36 mil directivos de instituciones educativas públicas del Perú 
podrán acceder al primer Diplomado virtual en Gestión Escolar 
con Liderazgo Pedagógico, 100% gratuito; una iniciativa orientada 
a fortalecer sus capacidades de gestión y liderazgo en beneficio de la 
comunidad educativa. El programa, impulsado por Fundación Rome-
ro, en alianza con el Ministerio de Educación y la UPC, alcanzará en 
una primera etapa a 16,834 directivos designados y encargados, así 
como a 20,000 profesores con función de director. En conjunto, estas 
becas están valorizadas en 9 millones de soles, una cifra que refleja 
la magnitud de esta apuesta por fortalecer la educación pública.
El programa, denominado “Directromes”, tiene una duración total de 
498 horas pedagógicas, distribuidas en 20 semanas, bajo modalidad 
virtual, combinando componentes asincrónicos y sincrónicos. Ade-
más, comprende 32 créditos académicos y un plan de formación orga-
nizado en cuatro módulos: Liderazgo directivo y habilidades socioe-
mocionales; Gestión estratégica y dirección del desempeño institu-
cional; Gestión pedagógica, clima institucional y comunidad educati-
va; y Gestión de recursos, sostenibilidad y transformación digital. “A 
través de esta iniciativa queremos fortalecer las capacidades de 
quienes cumplen un rol clave en la mejora de la educación públi-
ca del país. Apostar por el liderazgo directivo es apostar por es-
cuelas más organizadas, estratégicas y orientadas a mejores re-
sultados de aprendizaje”, señaló Manuel Romero, Presidente del 
Grupo Romero. A través de estos módulos, la propuesta formativa 
busca desarrollar competencias vinculadas al liderazgo transforma-
cional, la planificación estratégica, la gestión pedagógica, la adminis-



Emblemática institución de salud en el país 
continúa con nuevos proyectos

Hospital Belén de Trujillo 
conmemoró su 475° 

Aniversario institucional
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Este lunes 11 de mayo se conmemoró el 475° Aniversario del Hos-
pital Belén de Trujillo, una de las más emblemáticas e históricas enti-
dades hospitalarias de nuestro país.
Este importante centro de salud fue fundado en Cabildo Abierto en el 
año de 1551, con el nombre de Hospital Santiago, ubicado junto a la 
Ermita de Santa Ana, (hoy, Iglesia Santa Ana), en los terrenos dona-
dos por don Juan de Sandoval (esposo de la distinguida dama pe-
ruana doña Florencia de Mora, muy caracterizada por su filantro-
pía). Fue su primer Mayordomo el conquistador don Diego de Mora y 
como patrones de este Hospital el Ayuntamiento de Trujillo y el Arzo-
bispado de Lima.
Actualmente, el Hospital Belén de Trujillo tiene como Director Gene-
ral al Dr. Luis Eduardo Castañeda Pozo, especialista en Medicina 
de Emergencias y Desastres. La Sub Dirección está a cargo del médi-
co neumólogo Dr. Marco Antonio Cornejo Cruz.
Esta emblemática institución nacional cuenta con más de 1,390 tra-
bajadores, entre personal administrativo, asistencial, técnico y otros, 
quienes cumplen una importante y dedicada labor, contribuyendo a la 

salud de nuestra región.
En su discurso oficial por el 475° aniversario institucional, el Dr. Luis 
Castañeda Pozo expresó su agradecimiento a sus compañeros de 
trabajo, quienes todos, en conjunto, constituyen la verdadera imagen 
de este importante nosocomio. Anunció también que se tienen plani-
ficados varios proyectos, los que sumados a la unión, esfuerzo y pro-
fesionalismo del personal de salud, contribuirán para la mejora de es-
te importante y cuatricentenario hospital, pronto a cumplir nada me-
nos que 500 años al servicio de la salud en el país.
Vale anotar que con motivo de esta significativa fecha, se efectuaron 
durante los meses de abril y mayo varias actividades oficiales, donde 
se desarrollaron cursos y capacitaciones para el personal asistencial 
y administrativo; así también el Concurso con motivo del Día Mundial 
de la Higiene de Manos; una importante sesión didáctica Demostrati-
va sobre Alimentación, donde se llevaron a cabo sorteos para las ma-
dres usuarias; además, de una amena reunión de aniversario, donde 
los trabajadores renovaron los lazos de amistad y confraternidad, pro-
moviendo con entusiasmo la identificación, compromiso y compañe-
rismo entre quienes integran esta gran familia belenista.

Guillermo Salvador

Equipo de gestión del Hospital Belén de Trujillo.
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Estudiantes del Colegio Champagnat clasifican 
a los Panam Acuatics

en Colombia
Naia De Bracamonte Meléndez y Rachel Rimarachín Valderas, estudiantes del colegio Mar-
celino Champagnat de Trujillo, clasificaron para integrar el seleccionado nacional de Perú pa-
ra representar a nuestro país en los Panam Acuatics Ibagué 2026, que se llevará a cabo en Co-
lombia del 8 al 12 de julio.
La Federación Nacional de Deportes Acuáticos también convocó al alumno Alexis Ortiz Calle y 
al exalumno Adrián Ywanaga Papi, para representarnos en este importante evento internacio-
nal.

Nadadores orreguianos clasifican a 
Panamericanos Lima 2026

Itaty Gallegos y Adrian Iwanaga, de la Facultad de Medicina Humana, 
representarán al Perú en este competitivo certamen

Se bañan de oro. Los nadadores de la Universidad 
Privada Antenor Orrego (UPAO) Itaty Gallegos 
Muñante y Adrian Iwanaga Papi clasificaron a 
los Juegos Panamericanos Universitarios Li-
ma 2026. Ambos representarán a Perú en este im-
portante y competitivo certamen deportivo, que se 
disputará, por primera vez en nuestro país, del 20 
de julio al 1 de agosto.
Cuatro medallas de oro para Adrián Iwanaga
Los estudiantes de Medicina Humana y Psicolo-
gía, respectivamente, clasificaron tras una brillan-
te actuación en el campeonato nacional apertura, 
organizado por la Federación Deportiva Universi-
taria del Perú (Fedup), en la Villa Deportiva Nacio-
nal (Videna).
Adrian Iwanaga Papi ganó cuatro medallas de oro 
en estilo libre, las pruebas de los 200 metros 
(2:00:48), 400 metros (4:12:50), 800 metros 
(8:45:51) y 1500 metros (16:10:00).

Además, consiguió una 
medalla de plata en los 
200 metros mariposa 
(2:10:41) y dos de bron-
ce en las postas de 
4x200 metros libre, con 
Piero Rázuri, Piero Pin-
chi y Jefry Clavijo, y de 
4x100 metros libre con 
Eduardo Saldarriaga, 
Carlos Rivera y Piero 
Pinchi.

Itaty Gallegos gana tres de oro
Por su parte, Itaty Gallegos se llevó el 
oro en la prueba de los 400 metros com-
binado individual (5:24:24), en los 200 
metros combinado individual (2:35:18) 
y en los 200 metros pecho individual 
(2:50:14).

Asimismo, obtuvo 
tres preseas de 
bronce en la posta 
4x100 metros li-
bre, categoría mix-
ta; esta la confor-
maron también Me-
lanie Berguel-
son, Piero Pinchi 
y Eduardo Salda-

rriaga, en la posta 4x200 metros libre feme-
nina, con Melanie Berguelson, Aixa Clavi-
jo y Andrea Quispe, y en la posta 4x100 me-
tros libre femenina, con el mismo equipo.



AbreLista
El Ranking Musical Peruano

Las 10 PRIMERAS de la 
Semana 19:

ESTRENOS de la Semana 
19:

1. Alba - Mario Tabra – Ayabaca
2. Guerra secreta - Eclipsonar – 
Trujillo
3. Amber - Los Mirlos, 311, El Dusty 
– Lima
4. Matarina - Pepe Alva – Trujillo
5. Quién diría - Criss Werner – 
Cajamarca
6. Verbo Revolución - The Waris – 
Ayacucho
7. Despertar (Esa) - Juanma & the 
Center People – Trujillo
8. Lambrascha - Renata Flores – 
Ayacucho
9. Clásicos - Xixo Vellutto – Trujillo
10. Good bye - Richie Farris - 
Arequipa

Chichal - A.Chal – Trujillo
Ingá - Susana Baca, Marcos 
Expósito – Lima
Berlín - Club De Los Poetas Muertos 
– Arequipa
Mensaje - Diblue – Lima
Ondas - The Waris – Ayacucho
La estrella - Meli Araníbar – Lima
Cadenas de oro en mentes cortas - 
Berry – Cusco
Felicidad - Terko92 – Lima
Bateman - Vringo – Piura
No faltan manos - Mseco, Panic fg – 
Lima

DERECHA:
Renata Flores trae estrenos de 

impacto internacional.

A. Chal hace camino con su 
estreno sabrosón.

ARRIBA: Juanma & the Center 
People ingresa al ranking semanal.

ABAJO:
Susana Baca celebra  82 años de 

vida con un gran estreno.
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Astrod Pop - Vivos – Chiclayo
Black sky - Paco Holguín – Lima
La carta - De La Rosa – Huancayo
Algo que decirte - Sebastián Llosa – 
Lima
404 - Cementerio Inocentes – Lima
No te entiendo - Bojack Burgers - 
Lima 
Maldita Boa - DJ Shushupe – Lima
Invencible - Dmente Común – Lima
Más feliz / + :) - Luis Sanabria – Lima
Más de lo que piensas - Thalía Mayor 
- Lima.

Revisa nuestras listas en las edicio-
nes anteriores de la Guía Semanal y 
escúchalas en el playlist de YouTu-
be: AbreLista 2026.
Cada semana aprecia, vota y com-
parte la nueva música original hecha 
en Perú.
Síguenos en:
facebook.com/abrelista y vota en el 
grupo: Fans de la música peruana.



¿Accidente o delito? Lo que toda 
persona debe saber tras un 
atropello con consecuencias 

fatales

Un nuevo accidente de tránsito con consecuencias fatales vuelve a 
poner en debate la responsabilidad penal de los conductores frente a 
hechos que comprometen la vida humana y la seguridad vial.
Desde una perspectiva jurídico-penal, este tipo de casos exige anali-
zar no solo el resultado muerte, sino también la conducta desplegada 
antes, durante y después del accidente, pues ello determinará la con-
figuración del delito y el grado de responsabilidad penal.

En principio, cuando una persona ocasiona la muerte de otra median-
te la conducción de un vehículo, el tipo penal que suele evaluarse es 
el de homicidio culposo, regulado en el artículo 111 del Código Pe-
nal del Perú.
El homicidio culposo se configura cuando el agente causa la muerte 
por negligencia, imprudencia, impericia o inobservancia de las reglas 
de tránsito. Es decir: no existe intención de matar, pero sí una con-
ducta descuidada o antirreglamentaria que produce el resultado fa-
tal.

La pena puede agravarse considerablemente si se acredita alguna 
circunstancia adicional, especialmente cuando el conductor:
- Se encontraba en estado de ebriedad.
- Huyó del lugar de los hechos.
- Conducía sin licencia.
- Desobedeció normas de tránsito esenciales.
En esos escenarios, la sanción puede incluir pena privativa de 
libertad efectiva, además de la inhabilitación para conducir 
vehículos.
Asimismo, si existiera abandono de la víctima tras el atropello, podría 
analizarse adicionalmente el delito de omisión de socorro o 
exposición al peligro, dependiendo de la conducta posterior del 
conductor.

¿Qué delito podría configurarse?

Agravantes que podrían incrementar la responsabilidad

Consecuencias penales y civiles

La importancia de la prueba técnica

Además de la investigación penal, este tipo de hechos generan 
responsabilidad civil, derivada del delito. La reparación civil puede 
comprender:
- Daño moral a los familiares.
- Lucro cesante.
- Daño emergente.
- Gastos médicos y funerarios.
En muchos procesos, la reparación civil termina siendo un aspecto 
central, especialmente cuando existen seguros vehiculares, 
acuerdos reparatorios o intentos de terminación anticipada.

En delitos derivados de accidentes de tránsito, la prueba pericial re-
sulta determinante. El resultado del dosaje etílico, la pericia de acci-
dentes de tránsito, las cámaras de seguridad y las declaraciones tes-
timoniales son elementos esenciales para reconstruir la dinámica del 
hecho.
Desde el Derecho Penal, el análisis debe realizarse con objetividad, 
respetando el principio de presunción de inocencia, pero también ga-
rantizando tutela efectiva para las víctimas.
Cada conductor tiene en sus manos no solo un vehículo, sino tam-
bién una obligación jurídica y social de actuar con prudencia. Porque 
un segundo de imprudencia puede destruir una vida… y cambiar otra 
para siempre.
En nuestro estudio jurídico contamos con amplia experiencia en Dere-
cho Penal y en la defensa técnica de casos relacionados con acci-
dentes de tránsito, homicidio culposo, prisión preventiva y responsa-
bilidad penal derivada de la conducción vehicular. Analizamos cada 
caso de manera estratégica, evaluando pruebas, pericias y actuacio-
nes fiscales para garantizar una defensa sólida y eficaz en todas las 
etapas del proceso penal.
Sabemos que una investigación penal puede cambiar por completo 
la vida de una persona. Por ello, brindamos asesoría especializada, 
defensa inmediata y acompañamiento legal integral, tanto para in-
vestigados como para agraviados y sus familias. Contáctanos al 
967275471 o visítanos en Urb. Natasha Alta, Mz “P”, Lote 8, 2do piso 
– Oficina 202, al costado del Poder Judicial, en la ciudad de Trujillo.
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Galería de Arte

- Amor mío, quisiera vi-
vir a tu lado.
- Entonces hablaré con 
mi vecino, a ver si quie-
re vender o alquilar su 
casa.

***       ***       ***       ***

Entre amigas:
- Oye, Lucrecia ¿tú sa-
bes cuánto viven las ví-
boras?
- ¿Por qué? ¿Estás em-
pezando a sentirte 
mal?

***       ***       ***       ***

En la mañana no desa-
yuno porque pienso en 
ti; al mediodía no al-
muerzo porque pienso 
en ti; por la noche tam-
poco ceno porque pien-

En un amplio y 
distinguido local

so en ti; ¡pero a la medianoche me ha un ham-
bre de la gran flauta!

***       ***       ***       ***

- Mamá, te cuento que hoy hicieron una revi-
sión a todas las chicas de mi salón ¡Y sólo hu-
bo una virgen!
- Imagino que serías tú ¿verdad?
- No, fue la profesora.

Esta temporada hemos dedicado 
una Sala Especial para el 

Maestro

Fernando 
Cruzado
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